
Afio 1952 Sábaeo, 12 de Julio Núm 76

PRECIO DE «UlCRIPCIOM 
PARTICOLARO

Dentro y fuera de La Capital

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Logroño
Por U3I Mea...................... ll’M
Por trea nvesee.................. M’M
Por sedB mote».................. 66’00
Por un aflo..................... 132'00

Número suelto : 1 peseta

PRECIO DE DIWRCIOW
Loe Bdtotoe y Anuncies de 

pertieularee y oAciates qu<« 
sean de pa^o. yattefarán s rs; 
sóQ de DOS pseetaa pon ,L1N^A 
y loe que sean de prevlç P^Qj 
se teearán a de CIfi 
CUENTA ota», por PALABRA, 
cualquiera qw s«< «i ort^pec

FRANQUEO CONCERTADO

Se pabllca los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciiones qu*

Hasta tree meses í y feohee 
anterloree 8 pesetas

no vengun registradas del Gobierno Civil d*- Ha Provincia.

d«l edicto.
Loa Intereeadoe'scroditaj^ aa 
tea de la puJbllcaciún y por me
dio de la oorrespotidlente qarta 
de pago, haber «Ulsfecbo su 
Importe an la Depoeitarla ge 
Fondea Provlnclalea, sin euyo 
reqaifltto no m iDsertaráa.

Se suscribe en ^a Interveoclún de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suBcrlpclón es adolantadoj por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompañadas de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad y asente*, Canaries, y terrtterios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vftlnU días Se sa preeralga. 
clón si en ellas no es dlspusPie otra ooes. Se entiende hecha la 'ireoQtflgactée

de la capital por medio de Ubranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de lácü oobro el día en que termina ta insereíán As la Lar en si «BelsMa •flelal dsl Estado»

Jefatura dr (Ibras Públiras

Plan de Modernización de Carre
teras

CONCURSO PARA EJECU
CION DE OBRAS

«En el Boletín Oficial del Es
tílelo, fecha 6 del corriente, se 
inserta el anuncio parala, cele
bración del concurso de las obras 
que a. continación se e?çpresan, 
por lo que se refiere a esta pro
vincia, \ agrupadas en la forma 
siguiente:

(.Trapo 81. Carretera C . 3.— 
De Zaiagoza a Miranda. i 

Variación le la Carretera pa- I 
ra supresión de cuatro curvas 
peligrosas y ensanche del puen
te sobre cj Rió Leza en el km. 
12 (C.'** de Zaragoza). Ale jora 
de trazado para suprimir varias 
curvas peligrosa.s en los kms. 17 
19. (carretera de Logroño a Ca
bañas).

Variación de la Carretera pa
ra suprimir tres curvas, muy 
peligrosas en los kms 34 al 36 
(trozo de.Logroño .a Zaragoza). 

Supi esión de la Travesía de,Él 
Villar de Arnedo en los kms. 
36 al 38.— (Trozo de Logroño a 
Zaragoza).

Presupuesto total de las obras 
anteriores, 3 918.634‘(X) ptas. 

Anualidad para 1952, pesetas 
1.971.3.ñ8‘6L

Anualidad para 1953, pesetas 
1.947.275‘39-

Fianza provisional, 63.779'51
Plazo de ejecución. — 20 me

ses.
La admisión de pliegos ten

drá lugar hasta las 13 horas del 
día 21 de julio -corriente, en la 
Secretaría de la Comisión de En
lace del Plan de Modernizíición 
de Carreteras —Nuevos Minis
terios.—Planta 7.® Agustín de 
Bethencourt, n.® 4, y la celebra
ción del concurso se llevará a 
cabo en la misina dependencia, 
el día 23 del citado mes de Julio.'

Los concursos tendrán lugar , 
el día 23 de julio de 1952, a las 
dies y media horas, en las ofici- 
nas del Plan de Modernización 
de Carreteras (Nuevos Ministe
rios, planta séptima, Agustín de 
Bethencourt, número 4), en la' 
forma determinada en el artícu
lo 21 del Reghimènto provisional 
de 23 de mayo de 1951, para la 
aplicación de la Ley aprobatoria 
del Plan de Modernización de 
Carreteras.

Los proyectos, pliegos de can
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su pj-esent^ción esta
rán de manifiesto en la Dirección 
Facultativa del Plan de Moder
nización de Carretenis y en las

Jefaturas de Obr^ Públicas de 
las provincias respectivas, en 
los días horas ^ábiles de ofici
na.

Las proposiciones de cada 
grupo de obras se presentarán 
únicamente en la Dirección Fa- 
cultativd del Plan de Moderniza
ción de Carreteras, en papel se
llado de clase sexta (4‘50 ptas.) 
con el recargo establecido, o en 
papel coimín con póliza de igual 
precio y recargo, desechando, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

El licitado!*, además de la pro
posición y de la relación de la 
maquinaria que habrá de quedar 
adscrita a la objra, que ha de ve
nir en pliego cerrado y lacrado, 
con la f i r m a del interesado, 
acompañará, por separado y a 
la vista, el resguardo de la fian
za provisional constituida en la 
Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, y si ésta se hi
ciera en efectos de la Deuda Pú
blica, deberá ser presentada 
también la póliza de adquisición 
de los efectos, suscrita por el 
agente de Cambio y Bolsa.

*”Las Empresas,' Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas, además ál cumpli
miento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposi
ciones posteriores, presentando 
las certificaciones en forma de
bidamente legalizada.

MODELO DE PROPOSICION

Don vecino de j 
provincia de 

con domicilio en 
• (provincia de ) 

calle de número 
enterado del anuncio de fecha 

de de l95‘Zpubli- 
cado en el B. O. del Estado y 
en el B. O. de la provincia en 

de de 
y dejas condiciones y requisitos 
que se exigen para el concurso 
de las obras . se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la 
proposición que sehuga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo Jijado pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determiníidamente la cantidao, 
en pesetas y ctmos. suscrita en 
letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de 
las obras).
(Fecha y firma del proponente) 

Madrid 33 de junio de 1952.
El Director Facultativo, F. Ca
sariego. -Aprobado en primero

de Julio de 1952: El Director (Te
ñera!, M. M. Arrillaga.

Logroño 12 de Julio de 1952.

ES COPIA
El Ingeniero Jefe, 

fosé K. Caf'racirío

R’^dio Rioja S.A.

1131
Se convoca a Junta General 

de accionistas en el domicilio 
social, camino del Cristo, cha. 
let, Logroño, para el día 31 del 
actual, a las once .de la mañana 
en primera convocatoria, ya la 
mi sota hora'del-día 2 de Agosto 
siguiente, si a ellohubiere lugar, 
para tratar del nombramiento de 
Censores para 1952; modifica
ción de los Estatutos ssciales; y 
designación del Consejo de Ad
ministración. .

Logroño, 1 de Juiio de 1952,
El Consejo de Administración.

1028

Delegación Provincial 
de Trabajo

MUJERES DE LIMPIEZA

938

De 1« Dirección Generaí de 
Trabajo, se recibe CircuCUr nú
mero 151, fecha. II de Junio co
rriente, que, idterahnente, dice :

«E'l Extírnó. Sr. Ministro dé 
este Departamento en el día de la 
fecha y en relación con las Mu
jeres de limpieza que prestan sus 
servicios en actividades cuya Re- 
gVimentación de Trabajo no con
signa tal categoría, 'cuyas retribu
ciones por jornada comp.eta y 
horas fueron establecidas por Üi- 
den de 19-de Diciembre’de 1949, 
ha acordíado: Primero: Que ’as 
retribuc'ones fijadas para tal per- 
soinaí por la Orden antes citada*’’ 
.sean sujsrttwídas por hs siguien
tes : Pesetas mensua’es. 3.“ Zona 
(Capital): 288’00 Jornada com- 
p’eta.* 1’70 por hora. —4.“ Zona 
(resto de fca provincia) : 2Ó4'(Xj 
Jorn/ada compieia. 1’55 por hora. 
Segundo: Sobre l'as ment'oradas 
remuneraciones disfrutará el citado 
personal de un plus de darestía de 
vida de 25 por kxt no computable 
a efectos de seguros de subs dios

I y seguros sociales, pero que se 
tendrá en oueritfe», por él contrario, 
en la aplicación del régimen dr 
accidentes de trabajo, pudiendo 
ser absorbido o compensado, 
total o parciálmente, cón las me
joras económicas que sobre las 
retribuciones in'idiales tengan es- 
tabllecidas 'las empresas. Tercero: 
Las mujeres de impieza a quienes 
esta di'síposiioifón afecta percibirán 
laiumentós por antigüedad, consis
tentes en seis quinquenios del 5 
poi 100 dada uno dé fas remune
raciones consignadas en el apar
tado I.", iniciándose éÍ! reconœi- 
miento de antigüedad al igual' que 
■padái el restante persnal afectado 
por )b Regíámentación respecti
va, no teniendo sin embargo e! 
pago efecto retroactivo, s’.'u» em- 
pezlando a percTirlo. lo iiTsmo 
^ue .'las nuevas retribuciones y ti 
plus de carestía de vida a partir 
del día i.’ de Julio próximo».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Logroño, 24 de junio de iq.S^-
El Delegado dél Trabafjo,

947

Administración de 
justicia

EDICTO
952

por virtud el presente, se cita, 
llama y emplaza a Juana Herranz 
Tardiuz, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, habiertdo 
tenido el último conocido en ^7 
ragoza, a fin de que en término 
de diez días contados a partir de 
la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia comparezca ante este Júz- 
gado de Instrucción, sito en la 
Plaza de San Agustín, 19 entre
suelo, a fin de prestar declara
ción en el sumario núm. 38-1950 
que se sigue en este Juzgado por 
abandono familiar contra Tom'ás 
Viejo Pérez, con la prevención 
de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Así lo tiene acordado el señor 
don Tulio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
del Partido en providencia de 
fecha de hoy dictada en el suma
rio antes indicado.

' Logroño 24 de mayo de 1952.
El Secretario,

958
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12 de julio tíel952Página 2

NOTIFICACION
• . ■ 909

D. José Luis Herrero y Herre
ra secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño D05 Fe:

Que en el jüicio de faltas nú
mero 666 del año 1.952 por hurto 
seguida contra Juan Manuel 
Martínez Martínez Alcazar y otro 

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a Juan Kíanuel 
Martínez Alcazar y Manuel Chi
llón Silva a la pena de siete y 15 
días de arresto respectivamente 
y al pago de costas en su mitad 
así como a qué den los limones a 
la R.E.N.F.E.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la présente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, 1.952.

El Secretario

•: ! . ; 909

NOTIFICACION'

- ' ■ 910
D. José Luis Hérreroy Herre

ra SecTretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño Doy Fe:

• Que en el juicio de faltas nú
mero 287 del año poqestafa segui 
do contra Carlos Bárcena Godoy 
FALLO.—debo condenary con 

deno a Carlos Carcenas Godoy 
como autor directo y voluntario 
de una falta de estafa ddl art. 
587 del C. Pénala la pena de 15 
días de arresto menor y paga de 
costas, indemnizando al Hotel 
Paris de esta capital en la canti
dad de cieuto ochenta v ocho 
pesetas con veinte céntimos.

Y para que sirva de notifica- 
ciónal condenadojcuyo paradero 
se ignora expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. dé la 
provincia, 1.952.

• El Secretario

908

Cunlpncíoso-Ailminislralivo
ANUNCIO,

992
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito p o r D. Félix 
Manzanares Diez en representa
ción de Miguel Hémenos S. L. 
fechado el dos de julio actual in
terponiendo contencioso-admi- 
nistrativo sobre y contra resolo- 
ción del Tribunal económico y 
administrativo adoptada el 31 de 
marzo último por la liquidación 
de la Administración industrial 
por valor de 19.990T9 pesetas y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa, la publicación' 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia como 
se efetua, para conocimiento de 
los que tuvieren interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño 3 de julio de 1952.'
El Secretario del Tribunal,

981

BOLETIN OFICIAL 
.M_____  _______________________

Oelegaciún de Hacienda
ANUNCIO

967
Tramitándose oor esta Delega

ción de H-íOimJ.x excediente d* 
extravío de la Inspección del 8ü 
por loo de Propios número <S.ooo, 
Emisión Í944, exped'd.i el 31 de 
Octubre /de 1945, a favor del 
AyuntamTnto de Logroño por uin 
capital de DOS MIL PESETAS, 
se abre el' p'iazo de TRP'LVI'A 
DIAS, para que las partes intere
sadas puedan alegar lo que esti
men pertinente en defensa <le sus 
derechos, bien entendido, que un.a 
vez finalizado dicho plazo sin que 
se presente, reclamación, será de
clarada la nulidad de la referida 
Tmsripoión pon la Dirección Ge
neral de la Deuda, y se expedirá 
áuplidado de la misma.

Logroño, 26 de Junio de 1952.
El Delegado de Hacienda,

JAVIER DIAGO

973

Ayuntamiento de Haro
Condiciones para la Realización 
por concurso-subasta de obras 
de reparación de los daños que 
ocasionó un incendio de la Pla

za de Toros

978
Bajo el tipo dé ochenta y siete 

mil trescientas veintitrés pese
tas con sesenta céntimos 
(87.323‘ó0), se saca a concurso- 
subasta la ejecución de obras de 
reparación de los daños que oca- 

-sionó un incendio en la Plaza de 
Toros de esta ciudad.

Comprenden dichos' trabajos 
la construcción de una placa de 
hormigón armado y de cinco 
palcos con características análo
gas a los que había antes del in
cendio; construcción de una 
escalera de subida de hormigón 
armado; colocación de todo el 
antepecho de hierro; reparación 
de los palcos que se salvaron del 
siniestro, y otros trabajos de re
paración de muros, conforme al 
proyecto y presupuesto que sé 
hallan de manifiesto én Jas ofi
cinas de la Secretaría Municipal.

El concurso-subasta tendrá lu- 
har al día siguiente hábil de 
aquel en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, de la 
■inserción del co rres pon diente 
anuncio en. el BOLE'ITN OFI
CIAL de la provi cia, efectuán
dose-la apertura de pliegos a las 
trece horas y treinta minutos 
ante el señor Alcalde, que presi
dirá el act<^, V miembros dé la 
Comisión Municipal de Obras. 
Por tratarse de concurso-subas
ta, la adjudicación de éste se ha-, 
rá por acuerdo de la Comisión 
Municip.al Permanente ^quien se 
reserva la facultad de hacerlo a 
la proposición que considere 
más conveniente una vez estu
diados los pliegos de proposi
ción.

La entrega de las proposicio
nes habrá de hacerse en las ofi
cinas de Secretaría durante las 

' horas de nueve a catorce, todos 
los días hábiles de despacho, 
desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio en-el B. O. 

hasta el anterior al de la apertu
ra de pliegos Estos deberán ir 
reintegrados con póliza de 4‘50 

¡ pesetas y acompañados de aque
llos documentos que identifiquen 
la personalidad del proponente. 
Además se acompañará resguar
do acreditativo de haber efectua
do el depósito de la fianza provi
sional que será en cuantía del 

del tipo del concurso-subas
ta, la cual será elevada como 
definitiva por el que resulte ad
judicatario a 4°/o del importe 
definitivo dentro del plazo de 
ocho días de hecha la adjudica
ción, para garantía de las obli
gaciones que haya de cumplir.

Todos cuantos gastos irrogue 
la celebración de éste concurso- 
subasta serán de cuenta del re-, 
matante.

Para todos los efectos, el ad
judicatario cumplirá en su tota- 

* lidad Tas condiciones generales, 
económicas y facultativas re
dactadas por el señor Arquitecto 
Municipal, las cuales se hallarán 
de manifiesto en el Ayuntamien- 

• to, y las proposiciones se ajusta
rán al siguiente
MODELO DE PROPOSICION

Don mayor 
de edad, c.on domicilio en

, bien enterado de cuan
to se consigna en» los documen
tos del proyecto redactado para 
la ejecución de obra» de repara
ción de los daños que ocasionó 
un incendio en la Plaza de Toros 
de esta ciudad, me comprometo 
a ejecutar los trabajos objeto del 
presente concurso-subasta, con
forme a cuanto se determina en 
dicho proyecto, con la baja del 

por'ciento sobre la canti
dad tipo del remate.

Haro de de 1952.- 
(Fecha y firma del proponente) 

(El tanto por ciento de la baja 
.se consignará en letia y número) 

Haro y junio de 1952.
El Alcalde,

979

Tesorería de Haciende
969

Apertura de Cobranza de la 
Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles correspon
diente al segundo Semestre de 
1 952.

El plazo voluntario para la 
adquisición y pago dé las Paten
tes de circulación de automó- 

• viles correspondientes al '2®-. se
mestre del actual año 1.952, y 
lasque corresponden .al tercer 
trimestre de las de la clase B. 
trimestrales, para los contribu
yentes comprendido.s en el Pa
drón de esta Capital y su pro
vincia, será la primera quincena 
del presente mes de Julio, ha- 
c’éndose 1a advertencia de que 
según el párrafo 4°- del art°-. 71 
del vigente ■ Estatuto de Recau- 

; dación de 29 de diciembre de 
I 1.948, la cobranza de ostas Pa- 
I tentes no se intentará a domici- 
1 lio por I0.S Recaudadores, de
biendo los contribuyentes reali- i 
zar el pago de las expresadas 
Patente.s en las oficinas recauda- | 
tortas de su demarcación, con la i 
advertencia de que transcurrido i 
el día 15 de dicho mes de Julio . 
sin réalizar el pago de las men- | 
cionadas Patentes, incurrirán los ' 
morosos en el recargo del 20 por | 
100 que quedará reducido al 10 i

I por 100 si se efectúa el pago du
rante la segunda quincena del 

I expresado mes de Julio.
Le que se pone en conocimien

to de los contribuyentes del ex
presado impuesto, a los efectos 

¡ reglamentarios y con el fin de 
que no puedan alegar ignoran
cia.

Logroño 1 de Julio de 1.952
El Tesorero de Hacienda
Fdo. fesüs de Censano

956

Hnunciof Oficíale»

ANUNCIO

979
En cumplimiento y a los efec

tos dél artícuo 773, apartado 2, de 
la Ley de Régimen Local se hace 
público, que por éi tiempo regla
mentario se halDain de manifiiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mieinto éh expediente de la Cuenta 
General del Presupuesto y de la 
Administración def! Píatriímonio, 
así como la Hiquidación del Pre- 
supuiesto del año 1951, con todos 
los justifictaintes y dictamen' de la 
Comisión Permanente allí objeto 
de su exlamen y reclamaciones.

Aídeanueva de Ebro, 30 de Ju
nio de 1952.

El Alicalde,
978

EDICTO '

; 947
Aprobado en principio por es

te Ayuntamiento el expediénte 
número 2 de habilitación de 
crédito, por la cantidad de JO.CÜÜ 
pesetas, para la construcción de 
una fuente en la Plaza de San 
Anefrés, tomando las aguas del 
manantial de «fFuente Herrero», 
cuyo detalle consta en el mismo- 
dentro del Presupuésto Munici, 
pal Ordinario del año en curso, 
con cargo a las^ existencias re
sultantes en la liquidación del 
último ejercicio; se hace público 
para qué en eL plazo de quince 
días pueda ser examinado dicho 
expediente en la Secretaría Mu
nicipal y en su caso ptesentar 
las reclamaciones que conside- 
ren'justas, de conformidad con 

I lo dispuesto en el artículo 664 
¡ de la vigente Ley de Kégimén 

Local
Canales-de la Sierra 23 de ju

nio de 1952.
El Alcalde, 

938 ' 
ANUNCIO

986
De acuerdo con los Sindicato.s 

de Riegos de Alfaro y de la Nava 
y Alhama de Cintruénigo convo- 

¡ co a todos los usuarios de las 
aguas del río Alhama a uua re
unión que tendrá lugar el próxi
mo día 13 de Julio, a las dieciocho 
horas y en el salón de sesiones 
del M. 1. Ayuntamiento de esta 
ciudad con el fin de proceder a 
la redacción y aprobación del 
Reglamento para la constitución 
de un Sindicato Central de usua
rios del río Alhama.

Se ruega la presencia a éste ac
to de todos los interesados.

Corella 12 de Junio de 1952
El Presidente del Sindicato de

Corella.
986

I
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